
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 15 de noviembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS DE DIPUTADOS 

 

RGEP 27136/24 
Objeto: Del Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la Vega, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración 
de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de 
Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
RGEP 27185/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Tomás Pedro Burgos Beteta, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de 
Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de 
Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el 
portal de transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y ESTATUTO 

DEL DIPUTADO 
 

RGEP 27660/24 - RGEP 27659/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 12-11-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Mariana Paula Arce García, 
para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Mariana Paula Arce García y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
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RGEP 27661/24 - RGEP 27659/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 12-11-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Paz Serra Portilla, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Paz Serra Portilla y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 27662/24 - RGEP 27659/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 12-11-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. María Acín Carrera, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
María Acín Carrera y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 27663/24 - RGEP 27659/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 12-11-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Alicia Torija López, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Alicia Torija López y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V114YAHW4FDNKJT1HL3JF8AQUPBUPUN en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27661-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27659-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27662-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27659-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27663-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27659-24.pdf


RGEP 27664/24 - RGEP 27659/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 12-11-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Isabel Pérez Moñino-Aranda, 
para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Isabel Pérez Moñino-Aranda y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, 
REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO

Fecha Reg: 21/11/2024 13:07    Ref. Electrónica: 2471

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V114YAHW4FDNKJT1HL3JF8AQUPBUPUN en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27664-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27659-24.pdf

		2024-11-21T13:07:01+0100
	GESTIÓN DOCUMENTOS ASAMBLEA DE MADRID




